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EL ALCALDE SAN ISIDRO

VISTO:

El Informe N" 0399-2012-12.03.0-SDCI-GACU/l\¡Sl emit¡do por la
Subgerencia de Defensa C¡vil, mediante el que solicita la conformac¡ón del Centro de Operaciones de
Emergencia Local, al amparo de la Ley 29664 que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de
Desastres (SINAGERD) y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"048 publicados en Febrero,
Mayo del 2011 respectivamente, y ;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, mod¡ficada por
Ley N' 27680, en concordancia con el artículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
Ley N' 27972, establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía, política,
económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el numeral 6) del artículo 195 de la Const¡tución Polít¡ca del Perú,
establece que los gob¡ernos locales son competentes para plan¡ficar el desarrollo urbano y rural de sus
circunscr¡pc¡ones, incluyendo la zon¡ficac¡ón, urbanismo y el acond¡c¡onam¡ento territorial,

Que, med¡ante la Ley N'29664 se crea el S¡stema Nacional de Gest¡ón
de R¡esgo de Desastres (SINAGERD), la m¡sma que se organiza como un s¡stema ¡nter¡nstituciona.,
s¡nérg¡co, descentral¡zado, transversal y partic¡pativo, con la final¡dad de ¡dent¡ficar y reduc¡r los riesgos
asoc¡ados a pel¡gros o m¡n¡m¡zar sus efectos, asi como ev¡tar la generación de nuevos riesgos, y preparac¡ón
y atención ante situaciones de desastre mediante el establec¡miento de princip¡os, l¡neam¡entos de polÍtica,
componentes, procesos e ¡nstrumentos de Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, el artículo 14', numeral 14.3, de la Ley N'29664, señala que los
gob¡emos regionales y gobiernos locales const¡tuyen grupos de trabajo para la Gestión de Riesgos de
Desastres, ¡ntegrados por func¡onar¡os de los n¡veles direct¡vos super¡ores y pres¡didos por la máx¡ma
autoridad ejecut¡va de la entidad, y que esta función es ¡ndelegable;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N' 164-2012 se resuelve aprobar
la Conformación del Grupo de Trabajo para la Gestión de Riesgo de Desastre de la l\,4unicipalidad de San
lsidro, el cual entre una de sus func¡ones art¡cular la gest¡ón reactiva a través de:

a) El Sistema Regional de Defensa Civil,
b) El Centro de Operac¡ones de Emergenc¡a Local (COEL),
c) La Plataforma de Defensa Civil Local, así como, la coordinación de los procesos de preparación,

respuesta y rehabilitación del SINAGERD.

Que, el Decreto Supremo N" 048-2011-PCl\4, señala en el numeral 50.1
del artículo 50, que: "Los Centros de Operaciones de Emergencia - COE -son órganos que funcionan de
manera cont¡nua en el monitoreo de peligros, emergencias y desastres, asi como en la administración e
intercambio de la informac¡ón, para la oportuna toma de dec¡s¡ones de las autoridades del Sistema, en sus
respectivos ámbitos jurisdiccionales". Y que los presidentes regionales y alcaldes instituyen los Centros de
Operaciones de Emergencia Reg¡onal (COER) y los Centros de Operaciones de Emergencia Local (COEL),
respectivamente según las normas, requ¡s¡tos y estándares que sean establecidos por lNDECl.

Oue los Centros de Operaciones de Emergencia Regional (COER) y los
Centros de Operac¡ones tocal (COEL), contarán con un área física adecuada para trabajar, sigu¡endo los
estándares mín¡mos establecidos por INDECI

Que, estando a lo opinado por la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca mediante
el Informe N'2'131-2012-0400-GAJ/MS|; y, la Gerencia de Autor¡zaciones y Control Urbano med¡ante el

N'570-201 2-1 2.0.0-GACU/MSl
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RESoLUctóN oE alc¡roír r.¡" 3 4 6
En uso de la atribuciones confer¡das en el numeral 6 del artículo 20o de la

Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N" 27972;

RESUELVE:

der centro de opera",on", o" .,.".f;*l',fti3" Xtitsi??;"ttg:?#"',i¡."J'":H::ul"*,,lli$X?',""'"'
'1. El Señor Alcalde D¡strital
2. El Sub Gerente de Defensa Civil
3. Gerente de Seguridad C¡udadana
4. Gerente de Obras y Servicios Munic¡pales
5. Gerente de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas
6. ReDresentante de las Fuerzas Armadas
7. ReDresentante D¡str¡talde la Pol¡cía Nacionaldel Perú
8. ReDresentante de la ComDañia de Bomberos Voluntarios del Perú

Presidente
Coord¡nador

M¡embro
M¡embro
M¡embro
M¡embro
Miembro
M¡embro

ARTICULO SEGUNDO.- La Iínea de Mando Jerárquico para los
integrantes del Centro de Operaciones de Emergenc¡a Local de¡ Oistr¡to de San lsidro será en el orden
prelaüvo de su des¡gnación.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR a los ¡ntegrantes de las
Plataformas de Defensa C¡v¡l Local v de Centro de Ooerac¡ones de Emeroenc¡a Local. lo resuelto en la
Dresente resoluc¡ón.

REGíSTRESE. coMUNiouESE Y cÚMPLASE

@:w::ll::
RAUL SAtAVERtrY

Alcalde


